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^olctin^íOtutííl
DE LA

ï-a®¥SB®ÏA fis €®%B@SA
BsJ^^'^'*^'’ ^^ ^*® leyes obligarán en la Península, islas 
si ^ Canarias, á loa veinte d las de su promulgación, 
nm ®® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
an „8nción el día en que termine la inserción de la ley

®’^li^ ^* ignorancia de Îas leyes, no excusa de an 

âii^*“^‘'* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. {Código civil vigente)

de ^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Seal orden , 
,® Agosto de 1091, disponen no ae otorgue por las cor

ló s?^^*'®® provinciales ni municipales D'ngún documento , 
de h ®^*®*'s sin que loa rematantes presenten los recibos j 
eioa a ®'' ®®'ÜsÍ6cfio loa derechoa de inserción de los anun- ,

d® subastas en la Gaceta de Madrid y Boihtim Oficial. '

Morgue por las cor- [ 
Bingún documento ¡

auscRiPcrÓN particulae
En CÓRDOBA Patetas.

Un mes.................................. 3
Trimestre., , , , . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Üu alio..................................33

PouxA DB CÓRDOBA Peieta».

Un mes..........................4
Trimestre...........................1125
Seis meses........................... 22 50
Unafio45

Número twite, 38 eintimot de peteta.
Se publica todos los dies, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Seletina Ofidalee se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos*

[Ordenes de 2 de ,vbril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
' coleccionados para en encuademación, que deberá veriñ- 

carse si final de cada año.
Advkbtrscia. Conforme con la condición 3.® del pUe- 

1 go que ha servido de baso para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antea 

' de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
eón de 25 céntimos por linea ó parte rie ella, y la venta de 

; números sueltos á 38 céntimos.

frísiíeiicia del CeBseje de Ministros
(ííaceío del 3 de Noviembre)

®S. MM, el Rey y la Reina 
^®Í6ate (Q/D, G.) y Augusta 

®^1 Í’atuilia, continúan en esta 
ain novedad en su impor- 

salud.

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

’**«>Vl»íCIA DE CÓRDOBA

Circular número SSíO

;

1 sesión del día de hoy se ha dado 
®’’®uta à eatg Comisión proviuoiat del 
^^Pedíente que à los efectos da los 
*ftí«u]os 6,° y 6.’ del Real decreto de 
d T^^®’’^'’ *1® 1891 remite el Alcalde 

_® -tEoruftobu^jlQgi reapeotivo á las eleo- 
J^bes tcunieipales verificadas ea di- 
^’¡U» el 22 de Septiem re último, 4 

^®^a de haberso declarado la nulidad ■ 
’qoe tuvieron efecto en 12 da Ma- 

^® anterior, á virtad de Real orden de 
^^ Agosto del cerríente año; y

g ^sultaiido que por don Antonio 
^jOhzáigj Urbano y otr,,B 17 vecinos y 
^®tore8 de la expresada villa, se de- 
^ ®^ Una reolamaoión on contra de la 

’^® estas últimas eleooioaea y 
’'litando además el correspondiente 

tioi^ '^^*^'^^ ^ '°® Tribunales de jue- 

tea. ^^^‘^'''í'^u que la mencionada pro ■ 
**6 funda ea qu^ el Alcalde, se 

^ aurmaa los reclamantes, se negó 
íi»'"^^^^ ^“^ prepuestas que para ds- 

^^*'“^’’'®ritor63 le presentó el 
^ ^^n eleoto don Federioo García 
(^ ®i^ la sesión que pura este obje- 
ç^ "elebfara la Junta munioipat del 

■ ’^6^8*^ ®'®ctur61 en 15 de indicado mee 
bj^ ®P^*®™bre, á pretexto de que ha- 
j)fg^^^’^®®órrido la hora legal para la 
do ^^^^°‘‘^Qdedichaspropuestaeisien* 
da T^ '^'^® *‘f*’^ '®® 12 del día, al decir 

•*®’ fecurrentes;

Í

Resultando que otro de los funda
mentos de la reolamaoión de que se 
trata consiste en que la mencionada 
Junta del Censo se constituyó ilegal- 
mente, por no haber concurrido la ma
yoría de sus vocales;

Resultando que el Alcalde asevera 
en su informe obrante al folio 6,” del 
expediente de reolamsoiones, que tam
bién se acompaña, que son en absoluto 
falsos los cargos que por los reclaman
tes se formulan, manifestación que ade
más se consigna en un escrito de con
tra protesta, unido al expedienta de 
referenoia, y que suscribe don José 
Herrera Ariza y otros electores, en nú- . 
mero de 38:

Considerando que los hechos denun
ciados y que se siegan constituyen la 
única base en que se fundamenta la 
protesta relacionada, no son de la corn ¿ 
petenoia de esta Comisión provincial, 
con arreglo á lo que se previene en el 
número 2.“ de la circular de la Junta 
Central del Censo electoral, fecha 13 ; 
de Octubre de 1890 é insertas en la 
Gacela correspondiente al 15 del mis
mo mea y año, según ouya prescrip- ; 
ción las reolamsoiones contra actos y ■ 
constitución de las Juntes municipales : 
del Censo deben proponerse ante las : 
mÍ!>mas por escrito, oonoediéndose el * 
derecho de alzada únicamente para 
ante la Central, Superior Gerárquioa . 
de aquellos organismos locales, acordó 
la Comisión no conocer de la reciama- 
ción da que se deja hecho mérito, que- . 
fiando á salvo el deranho de los inte- - 
tesados en lo que concierne al tanto 
de culpa, para que lo ejerciten en la ; 
forma y ante quien estimen proce
dente. ;

Lo que se hace público en este pe- . 
riódiou oficial en cumplimiento de lo '. 
dispuesto en el art. 6.® del Real fiacre- 
to de 24 de Marzo de 1891.

Córdoba 4 fie Noviembre de 1895. J
SI Gobernador, .

José Novillo .

MINISTERIO DE FOMENTO i

VXPOSICiÓX
SEÑORA: El Real decreto de 4 de 

Agosto de 1894 oreó un Museo del Arte 
contemporáneo en las salas del nuevo 
edificio que ae destina á Bibliotecas y 
Museos Nacionales, donde se reúnan 
las obras de toa artistas españolea que j 
más han brillado en nuestros filas, así 
0ntorea como escultores. Causas ex 
trañas al propósito del Gobierno y de 
la Comisión encargada de organizarlo 
han retrasado su instalación.

Incluidos en los presupuestos los 
gastos del nuevo establecimiento, ha 
llegado el momento de orearlo definiti
vamente. Sin embargo, parece oportu
no introducir en el citado Real decreto 
algunas modificaciones.

El título de Museo de Arte coníempo- 
ráneo, aplicado á las obras de arte y á 
8R8 autores, parece adecuado para de
signar cosas ó personas referentes á una 
misma edad ó tiempo; de manera que, 
el en el nuevo Museo hubiesen de figu
rar solamente obras de pintores y ea 
cultores contemporáneos, todas las per
tenecientes á otro periodo, aunque sean 
del mismo ciclo ertístico, quedarían ex
cluidas de sus salones.

Si bien los oonoeptoa de moderno y 
contemporáneo son relativos, entiende 
el Ministro que suscribe que para evi
tar el error en que podría inourrirse 
de asimilar el nuevo Museo á los de 
artistas oontemperáneos, que como el 
de Luxemburgo, de Paris, reúnen obras 
que sólo permanecen en ellos mientras 
viven sus autores, conviene cambiar Ia 
denominación de que se trata por la de 
Museo de Arie moderno, más compren
siva y propia de un establecimiento en 
que las obras arUsticas reciben coloca
ción definitiva. El calificativo de mo
derno no obliga, como el de coníempo- 
ráneo, de eignifioaoión más restringida, 
á verificar con dichas obras inoémodas 
y peligrosas traelaoiones, porque su 
acepción ea tan Jata, que permite abar
car siglos enteros.

Ni seria en rigor posible esUbleoer 
en Madrid un verdadero Museo de Ar
te contemporáneo, como el de Luxem
burgo, porque faltaría en el Museo del 
Prado local suficiente para ir colocando 
en él todas Ias obras procedentes del de 
IlaooletoB,á medida que faeran murien
do sus autores. No se señaló en el Real 
decreto de Agosto del 94 el momento- 
de nuestra historia artística, que hu
biera de consideraree como inicial del 
arta contemporáneo; pero Ia Comisión 
encargada en aquella fecha de organi
zar el Museo, después de maduras deli
beraciones, acordó fijar el límite entre 
el antiguo y el moderno arte español, 
en la época en que las teorías estéticas 
puestas en práctica por David y Cano
va ó introducidas en España á princi
pios fiel presente siglo, oambiaren la 
corriente fiel arte nacional, tal como á 
la sazón se comprendía y practicaba. 
Ajuicio de Ia Comisión, Goya fa¿ el 
último represeutante de la antigua pin
tura española, como lo fueron Adam 6 
Vergara de la antigua escultura, y en 
él termina el ciclo del arte que se pue
de admirar en el Museo del Prado. En 
Goya, oonolcye la serie de loa grandes 
intérpretes de la estética española an
tigua; y el nuevo Museo debe reservat
ae al arte de ten dea oías más généra
les y de carácter universal ó unitario, 
que desde prinoipíos del siglo se im
pone progresivamente en Ias naciones 
oaltas.

Aceptando este criterio, la colección 
de cuadros del Museo de Arle moderno, 
comenzará con los lieuzoa de Madrazo 
y demás discipulos de David, y la de 
escultura con las estatuas y bajo relie
ves de Alvarez y Solá.

Se indioaba en la exposición de mo
tivos del Real decreto de creación del 
nuevo Museo la necesidad de que al ser 
trasladadas á él las obras modernas se 
hioiese un detenido examen para que 
no pasara ninguna de esoaeo mérito. Al 
desarrollar esta idea se adoptó como 
criterio del mérito de tales obras el 
reunir alguna de las condiciones ai-
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gnientes: haber obtenido en las Expo- 
eicionea Naoiouaies premio de honor ó 
medalla de primera clase; considerarlaa 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando dignas de ser adquiridas por 
el Estado, después de fallecidos sos 
autores, ó tratarse de envíos de tercero 
y coarto año de pensionados de mérito 
y de número de Ia Academia de Eoa a, 
conceptuados por la de San Fernando 
dignos de úgnrar en el nuevo Maseo. 
Pero en ninguno de estos casos se ha
llan comprendidas las obras de rele
vante mérito qae el Estado pueda ad* 
quirir de artistas vivientes de justifica- ■ 
do nombre, aunque no hayan figurado 
en las Ezposioiones Nacionales, ni ob
tenido, por consiguiente, premio de ho- • 
nor ni primera medalla, porque de esas 
obras no puede prescindirse sin evi
dente inconveniencia y aun injusticia.

Juzga, pues, estrecho este criterio el 
Ministro que so scribe, y considerando 
que lo qoe principalmente se debe bus
car en tales producciones artísticas es 
el mérito reconocido y declarado por ; 
autoridad competente, entiende que to 
das las obras de arte moderno existen- 
tes en el Museo Nacional del Prado que 1 
hubiesen obtenido en Exposiciones Na- ' 
clonales premio de honor ó medallas ' 
de cualquier clase, ó cuyos autores ha- ' 
biesen sido agraciados con condecora- : 
oiones, deben desde luego ingresar en ; 
el nuevo Museo, y que las no premia- ! 
das, sean ó no de autores vivientes, de- | 
ben examinarse por Ias respectivas Seo- j 
clones de la Beal Academia de San ¡ 
Fernando, para que éstas designen Ias ' 
que hayan de pasar al nuevo local y J 
las que han de permanecer en el an- ! 
tiguo. 1

Los cargos de Director y Secretario 
dal Museo de Arte moderno se confia
ban ai Director y Secretario del Museo , 
Nacional del Prado, como si se tratara j 
de una mera ampliación de sus actuales 
atribuciones. No conviene admitir esta 
duplicidad en oa'-gos de tanta impor
tancia. Los distlngoidca artisias que 
desempeñan la Dirección y la Secreta
ria del Musco del Prado necesitan ocu
parse en las mejoras materiales proyeo 
tafias hace tiempo, en tanto que para 
la Dirección fiel nuevo Museo se re- | 
quiere, más que artistas, una persona 
que conozca á fondo la historia del ar
te moderno y sus vicisitudes. Da esta 
suerte cada visita al nuevo Museo será 
para el hombre estudioso una lección 
práctica de lae alternativas por que ha 
pasado la estética en nuestro país des
de el oomi?nzo dal siglo XIX hasta su 
tiempo.

El cargo fis Secretario requiere co 
nooimientos de administración y con
tabilidad, y en este supuesto nadie po
drá desempeñarlo mejor que un funcio
nario administrativo.

Los servicios del Director y del Se
cretario del nuevo Museo habrán de ser 
gratuitos por ahora, hasta que en los 
próximos presupuestos se consigne la 
gratificación á que se les juzgue acree
dores.

La Comisión encargada de organizar 
el Museo de Arte moderno ha fijado el 
punto de partida, ó sea el momento his
tórico inioial del arte moderno en Es

paña. Las tareas de la instalación ma
terial de las obras que van á foimar las 
nuevas galerías de pintora y escultura, 
son propias de la Dirección, por la ani
dad de peuaamieato que requieren.

La instalación supone el acuerdo de 
laa Direcciones de ambos Museos, en 
cuanto á la designación de loe cuadros , 
y obres de escultura que han de pasar t 
al nuevo local. Para efectuaría habrá j 
que echar mano dei personal subalter- ! 
no, asi del Museo del Prado como del 
Negociado de Belias Artes de la Direo- 
eión general de Instrucción pública.

Fundado en estas oonsideraoionee, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter à la aprobación de V. M. el si 
guients proyecto de decreto.

Madrid 25 de Ootabre da 1895.—SE- 
ÑOEA; A. L. E, P. de V. M., Alberto 
Sosch.

EEAL DECEETO
Conforméndoiae con lo propuesto i 

por el Ministro de Fomento; j
En nombre Je Mi Augusto Hijo el 1 

Bey Don Alfouso XHI, y como Reina 1 
Regente del Reino, j

Vengo en decretar Io siguiente; j
Artículo 1." El Museo llamado has { 

ta ahora oficialmente de Arle contejn- 1 
pordneo, oreado por el Beal decreto ! 
de 4 de Agosto de 1894 en el nuevo ! 
edificio destinado á Biblioteca y Mu
seos Nacionales, llevará el nombre de 
Museo de Arie moderno. !

Art. 2.* Se reunirán en él y conser
varán las obras más importantes de 
Pintura y Escultura que sean propie
dad del Estado, ejecutadas por artistas 
españoles de los que más hayan brillado 
desde la extensión de las antiguas Es
cuelas regionales, cuyo último y excep
cional florecimiento personifica D. Fran
cisco Goya.

EI Museo se dividirá en doa departa
mentos, uno de Piutura y otro de Es
cultura.

Art. 3?’ Formarán parte del Museo 
de Arte moderno las obras de Pintura 
y Escultura adquiridas por el Estado, 
posteriores á la mencionada época, que 
hjtyan sido premiadas en Exposiciones 
Nacionales ó que deban ingresar en el 
nuevo local, á juicio de los Directores 
de Ambos Museos.

Las que no reúnan estas cirounstan- 1 
oia.s quedarán depositadas en el Museo ! 
Nacional del Prado para fiarías el des- j 
tino que se crea coveniente. j

Art. 4.° Ingresarán asimismo en el i 
nuevo Museo los envíos de cuarto año ¡ 
de los pensionados de número y de los ’ 
de tercer año de loa de mérito de la

Un Secretario, que será un empleado 
del Negociado de Bellas Artes de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica en el Ministerio deFomeuto, práo 
tico en Administración yOontabilidad. 
Eeclblrá como remuneración del ser
vicio especial extraordinario que ha de 
prestar la que le señalen los faturos 
presupuestos.

Un Conservador do la galería de Es
cultura, escultor, que haya sido pre
miado con primera ó segauda medalla 
eu Exposiciones Nacionales, ó pensio
nado de número ó mérito en Boma.

Disfrutará el sueldo de 2.600 pesetas, 
y su nombramiento es hará por concur
so en la forma que determine la Direc
ción general de ínstruoción pública.

Ua Escribiente de la Secretaria, do
tado con 1.250 pesetas anuales.

Un Forrador de cuadros, un ayudan 
te del Conservador de la Eecultora y 
no carpintero.

Un Conserje, coa el sueldo de 1.500 
pesetas.

Dos Celadores,coa el sueldo de 1.000 
pesetas cada uno,

Dos Guardas, con el sueldo de 760 
pesetas cada uno.

Art, G.” Queda disuelta la Comisión 
eacargada de organizar é instalar el 
nuevo Museo de Arte contemporáneo.

Dado en Palacio à veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.- MARIA CEISTINA.—El Mi
nistro da Fomento, Alberto Boich,

Academia de Bellas Artes de Boma, 
siempre que sean dignos de figurar en 
él, á juicio de la Beal Academia do San 
Fernando. Los estudios y bocetos de 
estas obras podrán ezpouerse con los 
originates cuando sus autores hagan 
donación de ellos al Estado.

Art. 5." La plantilla del Museo de 
Arte moderno ee compondrá de:

Un Director, que será Académico de 
la Beal fie San Fernando, versado en 
la crítica é historia de las Bellas Artes 
y de conocimientos comprobados que 
hayan merecido el aprecio público. No 
recibirá más emolumentos que los gas 
toe de representación que le asignen 
los próximos presupuestos.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3321
Don Francisco Fernández Vior, Juez do ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

días, contados desde la inserción del 
presente ea la Gaceta de Madrid y Bo
letín Onoilt de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Alcaide 
Madrid, de estos vecinos, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de 
dicho término, comparezca ante este 
Juzgado, sito Marqués fiel Villar, nú 
mero tres, á responder da los cargos 
qoe le resultan en cansa que se instru - 
ye por tentativa de violación á Joaqui
na Toro;apercibido que de no verificar- 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á treinta de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cinco, 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm. 3322
Por el presente edicto se cita y llama, 

por término de diez días, á contar des
de la inserción del mismo en los perió
dicos BoiETiN OíioiAL de esta provin 
oia y Gaceta de Madrid, á Is persona ó 
sujetos que en la madrugada del quin- 
00 y diez y seis fiel cotriente, penetra 
ron por sus tápias, en el hurto llamado 
da Mochiles, situado en la puerta del 
Colodro, do esta capital, y hurtaron 
como un ciento do granadas da un 
m‘'‘nton que había apiladas en una ha 
bitaoión alta do dicho hurto, para que 
comparezcan ante esto Juzgado, sito 
calle Marqués dei Villar número tres, 
con el fin de reoibirles la correspon-

1 diente declaración; previniéndolea qoe 
í de no haeerlo les parará el perjuicio que 
¡ haya logar.
J Al propio tiempo ruego y encargo á 
í todas las autoridad es tanto civiles como 
j militares, procedan á la busca da expra- 
Ieadas granadas, y al descubrimiento de 

loa autores del hecho, y sif-ndo habidos 
aquellos y estos, pongan tedo á dispo
sición de este mi Juzgado, por tenerlo 

j así acordado en la causa que por tal de* 
’ lito estoy instruyendo, y por ante el 
■ infrascripto.
j Dedo en Córdoba á treinta y uno da 
■ Octubre de mil ochooioutos noventa y 

uinco.—Francisco Fernandez Vior.—' 
De orden da 8. S.’, Federico Duarte.

CAPITANIA GENEBAL DE MARINA
DEL DEPAETAMENTO DE CADIZ

Núm. 3323
ESTASO MAYOB

Dispuesto en Beal orden de 17 dal 
corriente se convoque á oposición cebo 
plazas de terceros practicantes da 1® 
Armada, y debi»-ado empezar los exá
menes el 15 de Noviembre próximo ed 
la Inspección de Sanidad det Depart*' 
mentó, á las once de la mañana, taa 
que aspiren á tornar parte en el eXpea" 
ea o coaourso deberán pros ntar autas 
del día 10 del mismo ea esta Capit*®** 
general los documciitos siguientes, 80' 
gún o dispuesto en el art. 21 del B®' 
glamento del citado cuerpo de 20 o* 
Enero de 1886,

Instancia al Exorno, é limo. Sr. Ca-' 
pitán general,

Fé de bautismo.
El título académico oficial de praoU' 

cante ó sus análogos de ministra®^^ 
Cirujano menor.

Un certificado de estar en poseció® 
de loa derechos de ciudadano 6«?*®°*'

Otro de aptitud ílsica.
Otro que acredite tener à lo mono’ 

dos años de práctica en hospitales oí' 
viles ó militares y no ser menor ® 
20 años de edad ni mayor de 30.

Además los que ee encuentren ^^J?- 
toe al servicio de las armas ‘^®^®’^ 
acompañar el permiso de ene 
reap activos.

Sarvirá de programa para loa refera 
doa, exámenes da praotioantea de *j 
armada, conforme á lo dispueato en ® 
art. 2." del capítulo XIII del reglame®* 
to det Cuerpo do Sanidad de la Arm** 
da de l.“ de Enero de 1885, el Manuft 
completo del Practicante de la Arm*' 
da en toda su extensión, debiendo acre' 
ditar á más en el mismo exáman q® 
sabe leer y aaoribir correctamente. 
cuatro reglas de Aritmética y nooio®® 
del sistema métrico decimal de P*®* 
y medidas. ,

San Fernando 28 de Octubre » 
1896.—El Jefe de E M., P. A., »*' 
briel Rodríguez.

Sección de anuncios 

i PlU<íi33
Los formularios p^" 
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de ventó 
en la imprenta del 
DIARIO DE COB-

imprenta del Diario de Córdoba.
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